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Los servicios de Correos y Telecomunicación en Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz) se hallan instalados en locales que no 
reúnen condiciones pof su reducida capacidad y mal estado de 
los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística e industrial 
determinan la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente 
para los mismos, en cuya contratación se estima oportuno apli
car el artículo dieciocho de la Ley de Contratos del Estado, 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y cua-' 
renta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), para instalación de los servicios propios de la Entidad 
y de Correos y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Re
serva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3852/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para acep
tar un solar cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de Belmonte de Miranda para construir en 
él un edificio destinado a la instalación de los ser
vicios propios y de Correos y Telecomunicación, con 
cargo a las dotaciones del Presupuesto de la En
tidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo 
primero, partida treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación y Caja Postal 
de Ahorros en Belmonte de Miranda (Oviedo) se hallan ins
talados en locales contratados por la Administración en ré
gimen de alquiler, que no reúnen condiciones por su reducida 
capacidad y mal estado de los mismos, lo que determina la 
necesidad de construir un alojamiento adecuado, á cuyo objeto 
el Ayuntamiento de la localidad ofrece su cooperación en for
ma de cesión gratuita a la Caja Postal de Ahorros de un solar 
de su propiedad de ciento, cincuenta metros cuadrados, que 
linda: al frente, con la avenida del Generalísimo; izquierda 
y fondo, con más propiedades municipales, y derecha, con 
don Hilario Riesgo, con destino a la construcción de un edi
ficio para instalar los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros 

para aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Bel
monte de Miranda de un solar en dicha población, que linda: 
al frente, con la avenida del Generalísimo; izquierda y fondo, 
con más propiedades municipales, y derecha, con don Hilario 
Riesgo, con una superficie de ciento cincuenta metros cuadra
dos, destinado a la construcción de un edificio para instalar 
los servicios propios y de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que procedan, construya 
el futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y seis.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3853/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para acep
tar un solar cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de Isla Cristina (Huelva) para construir en 
él un edificio destinado a la instalación de los ser
vicios propios y de Correos y Telecomunicación, con 
cargo a las dotaciones del Presupuesto de la En
tidad.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo 
primero, partida treinta y seis

Los servicios de Correos y Telecomunicación y Caja Postal 
de Ahorros en Isla Cristina (Huelva) se hallan instalados en 
locales contratados por la Administración en régimen de al
quiler, que no reúnen condiciones por su reducida capacidad 
y mal estado de los mismos, lo que determina la necesidad 
de construir un alojamiento adecuado, a cuyo objeto el Ayun
tamiento de la localidad ofrece su cooperación en forma de 
cesión gratuita a la Caja Postal de Ahorros de un solar de su 
propiedad de ciento veintidós metros cincuenta y siete decí
metros cuadrados, sito en la prolongación de la calle Simón 
y la Travesía B del plano de parcelación, que linda: al Norte, 
casa de vecindad de don José Jiménez Carrasco; al Sur, con 
Transversal B; al Este, prolongación de la calle Simón, y al 
Oeste, casa de don Manuel Cardoso de Jesús, con destino a 
la construcción de un edificio para instalar los servicios pro
pios y de Correos y Telecomunicación.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros 
para, aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Isla 
Cristina de un solar en dicha población, sito en la prolonga
ción 'de la calle Simón y la Travesía B del plano de parce
lación, que linda: al Norte, casa de vecindad de don José 
Jiménez Carrasco; al Sur, con transversal B; al Este, pro
longación de la calle Simón, y al Oeste, casa de don Manuel 
Cardoso de Jesús, con una superficie de ciento veintidós me
tros cincuenta y siete decímetros cuadrados, destinado a la 
construcción de un edificio para instalar los servicios propios 
y de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que procedan, construya el 
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo-al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, ar
tículo primero partida treinta y seis.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3854/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Miñanes, perteneciente al Municipio de Vaide- 
Ucieza, en la provincia de Palencia.

La mayoría de los vecinos de la Entidad Local Menor de 
Miñanes, perteneciente al Municipio de Valde-Ucieza, solicitaron 
su disolución, fundamentando la petición en no disponer de 
recursos económicos y, consecuentemente, hallarse en la impo
sibilidad de atender los servicios mínimos obligatorios.

Tramitado el oportuno expediente, en el que consta que 
todos los informes emitidos son favorables al proyecto de diso
lución, demostrándose documentalmente la existencia de noto
rios motivos de necesidad que la aconsejan, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo veintiocho de la Ley de Régimen 
Local.

En su vista, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.


